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encuentra ajustada a derecho, fue adoptada dentro del marco legal vigente 

y con pleno respeto de las garantías del debido procedimiento. 

 

 XI) Que, en definitiva, el acto recurrido se ajusta a los principios 

de legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, buena administración y 

tutela efectiva, sin que se configuren desviaciones de poder, 

arbitrariedad o afectaciones a derechos fundamentales que habiliten su 

revocación. 

 

ATENTO: A los fundamentos expuestos en informe de la Dirección de la 

División Tecnología de la Información de 7 de febrero de 2025; en 

informes de la División Jurídica de 18 de febrero y 27 de marzo de 2025; 

a lo dispuesto por el artículo 10, por los literales A, D) e I) del 

artículo 75 y por el artículo 138 del Estatuto del Funcionario de la 

Cámara de Representantes; y a lo dispuesto por la Ley Nº 19.823 y por el 

artículo 317 de la Constitución de la República, disposiciones 

concordantes y complementarias. 

 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1°.- Recházase el recurso de revocación interpuesto por el señor 

Leonardo Rudy Govea Pazos contra la Resolución de Presidencia Nº 2, de 20 

de febrero de 2025. 

 

 2°.- Confírmase en todos sus términos la resolución recurrida, por 

encontrarse ajustada a derecho, suficientemente motivada y dictada dentro 

de plazo. 

 

 3°.- No hacer lugar a la suspensión de los efectos del acto 

impugnado. 

 

 4°.- Notifíquese al interesado y archívese oportunamente. 
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